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San José, Costa Rica, * de octubre de 2011.- La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
celebrará del 10 al 14 de octubre de 2011 su 44 Período Extraordinario de Sesiones en 
Bridgetown, Barbados. Esta es una ocasión histórica pues es la primera vez que la Corte llevará 
a cabo audiencias públicas y sesiones en el caribe anglófono. 
 
En Barbados se celebrará una audiencia pública sobre un caso contencioso, así como el estudio 
de una sentencia y de diversas resoluciones sobre medidas provisionales y supervisión de 
cumplimiento de sentencia. También se llevará a cabo el seminario internacional “El Sistema 
Interamericano y el Caribe”. 
 
La audiencia y el seminario internacional estarán abiertos al público. La audiencia se llevará a 
cabo en el Supreme Court Complex y el seminario en el auditorio de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de West Indies. Si tiene interés en asistir ingrese al siguiente enlace: 
http://www.corteidh.or.cr/barbados/registration.html y complete el formulario. Asimismo, todas 
las audiencias se transmitirán en vivo a través del siguiente link: www.corteidh.or.cr 
 
La composición de la Corte para este período extraordinario de sesiones es la siguiente: Diego 
García-Sayán (Perú), Presidente; Manuel E. Ventura Robles (Costa Rica); Margarette May 
Macaulay (Jamaica); Rhadys Abreu Blondet (República Dominicana); Alberto Pérez Pérez 
(Uruguay); y Eduardo Vio Grossi (Chile). El Juez Leonardo A. Franco (Argentina), no participará 
en este período extraordinario de sesiones por motivos de fuerza mayor. 
 

1. Audiencia pública  
 
a. Caso Fornerón e hija vs. Argentina. A partir de las 9:00 horas del 11 de octubre de 
2011, la Corte escuchará las declaraciones de una de las presuntas víctimas y tres peritos, uno 
propuesto por Comisión Interamericana y dos propuestos por el Estado. Asimismo, la Corte 
escuchará los alegatos finales de los representantes de las presuntas víctimas y de la República 
de Argentina, así como las observaciones finales de la Comisión Interamericana. 
  
Antecedentes 
 
El 29 de noviembre de 2010 la Comisión Interamericana sometió este caso contra la República de Argentina 
por la presunta violación de los derechos a la protección y a las garantías judiciales y de los derechos a la 
familia, en relación con los derechos del niño por la supuesta entrega en adopción de la hija biológica del 



señor Fornerón a una pareja sin su consentimiento; así como por la alegada violación del deber de adoptar 
disposiciones de derecho interno en materia de venta de niños. 
 
 

2. Estudio de sentencia  
 

a.  Caso Barbani Duarte y otros vs. Uruguay.  Los días 13 y 14 de octubre de 2011 la 
Corte deliberará y estudiará la posibilidad de dictar Sentencia sobre  fondo y eventuales 
reparaciones. 
 
Antecedentes 
 
Según la Comisión Interamericana, los hechos de este caso se relacionan con la alegada responsabilidad 
internacional del Estado del Uruguay por no proporcionar a un grupo de “ahorristas” del Banco de 
Montevideo una audiencia imparcial para sus reclamos ante la Comisión Asesora, creada en virtud de la “Ley 
de Reforma del Sistema Financiero”, o ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en relación con la 
alegada transferencia  de sus fondos de dicho Banco en Uruguay al Trade and Commerce Bank en  Islas 
Caimán sin consultarles, y por no proveer a las presuntas víctimas de un recurso sencillo y rápido para 
examinar las cuestiones de hecho y de derecho relacionadas con la disputa. 
 
 

3. Actividades académicas 
 
El día 12 de agosto, se llevará a cabo en la Facultad de Derecho de la Universidad de West 
Indies, en conjunto con el Instituto Interamericano de Derechos Humanos, el Seminario 
Internacional “El Sistema Interamericano y El Caribe”, que será impartido por expertos 
internacionales en cada una de las temáticas que se abordarán. Si desea mayor información 
ingrese al siguiente enlace: http://www.corteidh.or.cr/barbados/agenda.html. 
 

- - - - - 
 
Para mayor información de dirigirse a la página de la Corte Interamericana  
http://corteidh.or.cr/index.cfm o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, 
Secretario a corteidh@corteidh.or.cr. 
 


